
Año CXIII Viernes, 18 de enero de 1946 Núm. 14

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................. . 30 pesetas.
Semestre ................................... 60 —
Anual ...........  120 —

Las suscripciones se solicitarán de la vidmiwírtració» 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’jO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas-, los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’jO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números ^extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de. venta en 1» Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de «os- 
tumbic, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. _

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núpieros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
semestre. ■

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley dc 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION CUARTA
Núm. 242

Delegación de Hacienda 
de la Provincia 

de Zaragoza

SECCION PROVINCIAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Circular
Por la Dirección General de 

Contribuciones y Régimen de Em
presas del Ministerio de Hacien
da se me comunica lo siguiente:

“limo. Sr.: La posibilidad de 
que sea aprobado por el Gobierno 
el desarrollo articulado de la Ley 
de Bases de Régimen Local de 17 
de julio de 1945, y la atención y 
urgencia con que habrá, de reali
zarse la puesta en marcha de tan 
fundamental reforma en orden a 
las haciendas locales y, singular
mente, en relación con los Ayun
tamientos, en cuanto afecU a la 
co;mpensación ¡tri|hutaria deriva
da de la supresión de determina
das exacciones municipales, evi
dencian la necesidad de ir prepa
rando la lrb”\r indispensable para 
que los servicios puedan desen
volverse con la rapidez y eficacia 
precisas.

Es conocido el que V. L y 
esa Jefatura de la Sección Pro
vincial de Administración Local 
ponen en el cumplimiento fie los 
servicios que les están encomen
dados, mas en esta ocasión sea 
permitido hacer resaltar la nece
sidad de realizar el máximo es
fuerzo para la pronta ej°.ución 
de cuantos trabajos y servicios 
puedan serles reclamados.

En armonía con lo. que se aca
ba de exponer, encarezco a V. I. 
la remisión a esta Dirección Ge
neral ($6 la documentación si
guiente:

Primero. Relación certificada 
y alfabetizada de los Ayuntamien
tos de esa provincia que en su 
presupuesto ordinario para el pa
sado ejercicio de 1945 tuvieron 
consignado como ingreso ?tlguno 
o algunos de los siguientes con
ceptos: Repartimiento general de 
utilidades: arbitrio sobre los pro
ductos de la tierra o arbitrio de 
pesas y medidas, con indicación 
de la cantidad presupuesta por 
cada concepto.

Esta relación certificada deberá 
ser expedida por la Jefatura de 
la Sección Provincial de Adminis
tración Local, encareciendo de 
V. I. su envío a esta Dirección 

General en un plazo uOr superior 
a diez días.

Segundo. Certificación de las 
partes primera y cuarta de la 
cuenta general de presupuestóle 
de los ejercicios de 1942, 1943 y 
1944 de los Ayuntamientos de la 
provincia afectados por la supre
sión de alguna o algunas de las 
imposiciones compensables cita
das en el número anterior; y

Tercero. Certificación del de
talle de los ingresos líquidos o d - 
tenidos en cada uno de los ejer
cicios de 1942, 1943 y 1944 por 
resultas de las suprimidas impo
siciones compensables, cuya su
ma figura incluida en la cuota ge
neral de presupuestos de los ci
tados ejercicios y expresado con
cepto de resultas.

Las certificaciones .expresadas 
en los dos números anteriores se
rán expedidas por los Intervento
res o, en su caso, por los Secreta
rios-Interventores de los respec
tivos Ayuntamientos y elevadas 
a V. I. antes del día 31 del mes 
actual. A medida que sean reci
bidas en esa Delegación de Ha
cienda tales certificaciones, las 
cursará V. I. a esta Dirección Ge
neral con los informes o aclaracio
nes que estime pertinentes”.

Lo que, en cumplimientp de la 
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citada orden, comunico a los In
terventores y Secretarios-Inter
ventores de los Ayuntamientos de 
esta provincia, haciéndoles ver la 
importancia transcendental de es
te servicio y encareciéndoles la 
máxima solicitud y urgencia en 
el despacho j envío de‘las certi
ficaciones que se ordena, dentro 
del plazo improrrogable indicado, 
y en la inteligencia de que la de
mora o la falta de realización de 
dichos documentos pudiera dar lu
gar a que fuesen excluidos los 
Ayuntamientos afectados de la re
lación de los cupos de compensa
ción que ha de entregar el Estado 
y, por tanto, solamente se cursa
rán las certificaciones, con los co
rrespondientes informes, que se 
reciban antes del día 31 del mes 
ea curso.

Zaragoza, 16 de enero de 1946. 
El Delegado de Hacienda, Ramón 
Peñarredonda.

SECCION QUINTA

Núm. ^03

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad " 

de Zaragoza

Esta Excma. Corporación mu
nicipal tiene 'acordado CLL-tratar 
mediante subasta las obras de fá
brica correspondiente al proyec
to de estación elevadora de agua 
filtrada en los depósitos dó Casa- 
blanca, por el tipo de pesetas 
810.972,65,- según proyecto, pre
supuesto y condiciones aprobadas, 
contra las cuales y durante el pla
zo señalado al efecto no s_e ha for
mulado reclamación alguna.

El plazo para la admis ón de 
proposiciones es d^e veinte días 
hábiles, a contar del sigu'eiRe al 
de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
terminando a la hora de las trece 
del día en que se cumpla dicho 
plazo. La apertura de pliegos se 
verificará a la hora de las trece 
del día siguiente hábil, en la Casa 
Consistorial, bajo la pres'dencia 
de la Alcaldía o del señor Tenien
te de Alcalde en quien al electo 
delegue y con las formalitkiaes re
glamentarias.

Los antecedentes relaciunados 
con esta subasta se hallan .n* ma
nifiesto en la Secretaría munici

pal (Sección de Fomento), du
rante las horas hábiles de oficina, 
y las ofertas, extendidas en papel 
de la clase. 6.a (4,50 pesetas) y 
un sello municipal de 1,50 pese
tas podrá presentarse dentro del 
citado plazo en la mencionada de
pendencia y también en las del 
Matadero, Casa de Socorre, Ce
menterio Católico de Torrero y 
Censo Electoral, en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo que figu
ra al final.

Se acompañará a la proposi
ción, por separado, -la cédula per
sonal; justificante de hallarse al 
corriente en el pago de la cuota 
por retiro obrero (subsidio de ve
jez), y, en su caso, la certifica
ción sobre incompatibilidades que 
previene el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928. También se 
acompañará resguardo de fianza 
provisional por 16.219,45 pesetas.

Si lo verificase por poder, de
berá hallarse éste basta titeado 
por uno de los señofes Letrados 
asesores del Excmo. Ayuntamien
to, D. José María Lasala o D. Ma
nuel Vitoria.

La cuantía de la fianza definiti
va será determinada contri me a 
las prescripciones de la ley de 
17 de octubre de 1940.

El pago de las obras se verifi
cará con cargo a las consignacio
nes que figuran presupuestas para 
tal finalidad.

Será de cuenta del adjudicata
rio aboñdr los gastos de an-mciós 
y demás que origine la sut asta y 
forraalización del contrato.

Zaragoza, 4 de enero de 1946. 
El Alcalde, José María Garría Be- 
lenguer. — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aram- 
buro. '

Modelo dé proposición.
D. . . , vecino de .. . ., con 

domicilio en, , calle .le   
núm. ..., provisto' de céduia per
sonal que acompaña, m'U’íiesta 
que, enterado del anuncio inser
to en el “Boletín Oficial del Es
tado” núm. ..., correspondiente 
al día ... de   de 1946. refe
rente a la subasta de las chías de 
fábrica del proyecto de estación 
elevadora de agua filtrada en los 
depósitos de Casablanca, y te
niendo capacidad legal para ser 
contratista, se comprometa, con 
sujeción en un todo a los.respec
tivos proyectos presupuesto y plie
gos de condiciones, que han es
tado de manifiesto y que sirven 

de base a esta subasta, a lomar 
a su cargo dichas obras, por La 
cantidad de ....... (en letra; ........ 
pesetas, comprometiéndose, asi
mismo, a que las remuneraciones 
mínimas que han de perciDir Jos 
obreros de cada oficio y Categoría 
que han de ser empleados en ta
les obras por jornada legal do tra
bajo y por horas extraora .uarias 
que se utilicen dentro de los lími
tes legales, no serán inferiores a 
los tipos fijados por los Organis
mos competentes.
(Fecha y firma del proponente)

' Núm. 230
De conformidad con lo resuelto 

por esta Excma. Corporación, se 
anuncia subasta para contratar las 
obras en la calle de Fletas, Aveni
da del Ferrocarril (Zona de En
sanche de Miraflores), entre el 
camino de las Torres y la Aveni
da de San José, por el tipo de pe
setas 88.743,80, y con arreglo al 
proyecto y condiciones respecti
vas aprobadas, contra las cuales, 
y durante el plazo legal señalado 
al efecto, no se ha formulado re
clamación alguna.

Los antecedentes relacionados 
con esta licitación se hallan de 
manifiesto durante las horas há
biles de oficina en la Secretaría 
municipal (Sección de Fomento, 
Negociado de Ensanche).

El plazo de presentación de pro
posiciones terminará a las trece 
horas del día 25 de febrero pró
ximo, y la apertüra de pliegos se 
efectuará en la Casa Consistorial, 
a la hora de las trece del día si
guiente, bajo la presidencia de la 
Alcaldía o del señor Teniente de 
Alcalde en .quien al efecto dele- 
gu, y con las formalidades regla
mentarias.

Las proposiciones deberán ex- 
tendersé en papel de la clase 6.a 
(4,50 ptas.), con un sello muni
cipal de 1,50 pesetas, y con arre
glo al modelo de proposición que 
figura al final de este anuncio. Los 
licitadores deberán acompañar, 
por separado, la cédula personal 
del ejercicio corriente, justifican
te de haber satisfecho la respec
tiva cuota del retiro obrero y, en 
su caso, la certificación soTre in
compatibilidades que determina 
el Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928. Si el proponente lo 
verificase por poder, deberá éste 
hallarse bastanteado por uno de 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 83

los Letrados asesores del Exce
lentísimo Ayuntamiento, D. José 
María Lasala y D. Manuel Vi
toria.

Podrán presentarse también los 
susodichos pliegos' en las depen
dencias siguientes: Matadero pú
blico, Cementerio Católico de To
rrero, Casa de Socorro y Censo 
Electoral.

La fianza provisional, cuyo res
guardo deberá también acompa
ñar por separado el licitador, as
ciende a la cantidad de. pesetas 
1.774,87, y la definitiva será de 
acuerdo con lo determinado por 
la Ley de 27 de octubre de 1940, 
y de momento se fija en la canti
dad de 3.549,74 pesetas.

El pago de las referidas obras 
se satisfará con cargo al presu
puesto extraordinario de pesetas 
2.650.000 de la Zona de Ensan
che de Miraflores.

Será de cuenta del rematante 
abonar los gastos de anuncio, ho
norarios y suplementos adelanta
dos por el Notario o Notarios que 
intervengan con motivo . de esta 
licitación, -y, en general, toda cla
se de gastos derivados de la pre
sente subasta.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Zaragoza, 15 de enero de 1946. 
El Alcalde-Presidente, Francisco 
Caballero. — Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Modelo de proposición
D...... vecino de .......... , habi

tante en ......., núm. ..., enterado 
del proyecto, presupuesto y plie
gos de condiciones- aprobadas pa
ra las obras de instalación de al
cantarillado de la calle de Fletas 
(Avenida del Ferrocarril), deta
lladas en el artículo l.° de los in
dicados pliegos de condiciones, y 
teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se obliga a realizar 
dichas obras con arreglo a los do
cumentos expresados por la can
tidad de ....... (en letra) ....... pe
setas, declarando que las remu
neraciones minimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo 
los obreros de cada oficio y cate
goría de los que han de ser em
pleados en las mencionadas obras 
serán: ..............................................

Asimismo la remuneración por 
horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales 
será: ............................
(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE l.1 INSTANCIA

Núm. 104
D. Pablo de Pablo y Mateos, Ma

gistrado, Juez de primera Ins
tancia del Juzgado número 3 

. de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda, se si
guen autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía ins
tados por D. Ricardo Morena Mar
tínez, representado por el Procu
rador Sr. Miravete, contra D. Juan 
Moreno Sola, D. Angel Moreno 
Sola y D.‘ Eugenia Morenc Pas
cual, casada con D. Evaristo Ba- 
rrueta, cuyos autos se encuen
tran en ejecución de sentencia, y 
para la efectividad de las respon
sabilidades impuestas a dichos 
demandados se ha acordauo sacar 
a pública licitación, por primera 
vez, la que tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el 
día 7 de febrero próximo, a las 
once de su mañana, la mitad in
divisa de las fincas siguientes, si
tas en término municipal de Lu- 
ceni:

1. Campo que fué olivar, en la 
partida de “Hoyas de Gmestar”, 
de 22 áreas y 60 centiáreas. lin
dante: por Norte, con D. Enrique 
Gimeno;lpor ¡Su’r, ‘con camino; 
por Oeste, con D. Luis Azuar, de
dicado al cultivo. Puede valorarse 
la totalidad del campo en pesetas 
1.608,38, resultando la mitad pe
setas 804,19.

2. Campo en la partida de 
“Valcardera”, Mejana Galacho, 
de 17 áreas y 87 centiáreas; lin
dante: al Norte, con D. Nicolás 
Gonzalo; al Sur, con D.* María 
Oliete; al Este, con D. Pedr.,- San
tos, y al Oeste, con D. Prudencio 
Sanz. Valorado en su-totalidad en 
1.499,57 pesetas, resulta Ja mi
tad indivisa 'en ;749,79 pfsetas.

3. Uu trozo de secano, par
tida de “Las Viñas Bajas”, de 
cabida 10 áreas y 72 centiáreas; 
lindando: al Norte, con D. Manuel 
Serrano; al Sur, con D. Casimiro 
Casanova; al Este, con D. Pedro 
Santos, y al Oeste, con D Pedro 
Ara, que puede considerarse como 

solar edificable, ya que en sus in
mediaciones existen varias par
celas, con casa y corral y poi uno 
de sus extremos se inicia la con
tinuación de una calle, por cuyas 
razones , aun cuando su valor 
agrícola es insignificante, puede 
tasarse ¿en 3.216 pesetas, que
dando para la mitad indivisa un 
valor de 1.608.

4. Campo que fué olivar, en 
la partida camino, de “Pedro la 
Matilla”, de 60 áreas y 78 centi
áreas; lindando: al Norte, con 
Manuel Serrano y viuda de Agus
tín Satué; al Sur con Estefanía 
Ichaso; al Este, con Victoriano 
Yoldi, y al Oeste, con Ildefonso 
Hernando y riego. Se le puede 
asignar un valor de 4.235 29 pe
setas, resultando, la mitad pesetas 
2.126,75.

5. Campo en “Valcardera”, 
de una hectárea, 71 áreas y 74 
centiáreas; lindando: at • Norte, 
con Mariano Gonzalvo ; al Sur, con 
riego, finca de que se agregó y 
herederos de Jané; al Este, con 
riego, y Sur, con herederos de 
Jané. dedicada al cultivo d& re
molacha y cereales. Puede valo
rarse en 12.009.80 pesetas, y, por 
lo tanto, su mitad, será 6.004,9.0.

6. Olivar en “G i n e s t a r 
Hoyas", de 8 áreas y 94 centi
áreas; linda: al Norte, con riego; 
al Sur, con camino; al Este, con 
Casimiro Galé, y Oeste, con rie
go. Existen en este campo *6 oli
vos en mal estado de vegetación, 
lo que aumentan el valor de esta 
finca hasta 1.425,03 pesetas, y su 
mitad puede tasarse en 712,52. 
pesetas. -

7. Campo en la partida de 
“Abarquillos”, de 62 áreas y 58 
c'entiájreas; lindando: al ¡Norte,| 
con herederos de Hoste; por Sur, 
con riego; por Este, con riego, $¡ 
por Oeste, con tierras proceden-' 
tes de la testamentaría del Conde 
de Fiípnclara. Está dedicado al 
cultivo de alfalfa y puede valorar
se su totalidad en 2.625 pesetas, 
quedando para la mitad t/<<2,87.

8. Solar edificado en parte, 
con fachada a la calle de la Ma- 
tilla, de cabida 794 metros cua
drados; linda: por Norte o facha
da, con calle de la MatilL», por 
donde tiene la entrada; por Sur. 
o fondo, con riego de ía venta; 
por Este o derecha, con casa y 
corral de Francisca Bailo y huer
to de Damián Tejero, y por Oes
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te o izquierda, con León García 
y Antonio Oliete. Este terreno no 
pu;ede valorarse como linca de 
cultivo, y tasándolo como solar, 
ya que en parte está ediíicado, y 
sin contar la edificación, puede 
valorarse en 3.176 pesetas, que
dando para la mitad indivisa pe
setas 1.588.

9. Campo que fué ouvar, en 
la partida de la “Parada de la Pie
dra”, de 46 áreas y 48 centiáreas; 
lindando: al Norte, con A. Penas; 
al Sur y Este, con riego, y al 
Oeste, con José Santos. Dedicado 
al cultivo de cereal. Puede tasar
se la totalidad en 3.250,35 pese
tas, quedando para la mitad pe
setas 1.625,18.

10. Olivar en la partida de 
“Abarquillos”, de 22 áreas y 18 
centiáreas; lindando: al Norte y 
Sur, con Francisco Cemii án. me
diante riego; al Este, con Fran
cisco Cemillán, y al Oeste, con 
Ensebio Lafuente. Está dedicado 
a cultivo de cereal, existiendo so
lamente quince olivos. Podiendo 
tasarse la totalidad en 2.885 pe
setas, y, por lo tanto, la mitad, en 
1.442,84.

11. Campo en partida de “Vi
naza”, de 21 áreas y 45 centi
áreas; linda: al Norte y Oeste, con 
camino; por Sur, con Angel Gi- 
meno, y por Este, con Juan San
tos. Hedicad-o al cultivo de re
molacha y cereal. Puede valorar
se en 1.800 pesetas, y su mitad 
en 900.

12. Campo en la partida de 
“Abarquillos - Ermita”, ue 10 
áreas y 72 centiáreas; linda: por 
Norte y Sur, con Mariano Santos; 
al Este, con Angel Herrando, y 
al Oeste, con Basilio Andia. De
dicado al cultivo de remolacha. 
Puede valorarse en 889 pesetas, 
cuya mitad indivisa resultará en 
449,79.

13. Campo en “Ginestar- 
Hoyas”, de 14 áreas y 30 centi
áreas; linda: por Norte, con ca
mino; Sur, con herederos de Blas 
Lostao, y por Este, con Blas Sa- 
tué. Puede valorarse en 1^000 pe
setas, siendo su mitad 500.

14. Campo en la partida de 
“Ginestar-Hoyas”, de 7 áreas y 
15 centiáreas; linda: al Norte, 
con riego; al Sur, con Blas Los
tao; al Este, con Santiago Angu
lo, y al Oeste, con Cristino Satué. 
Puede Valorarse en 499,31 pese
tas, y su mitad en 249,6€.

15. Campo en la partida de 
“Ginestar-Hoyas”, de 7 áreas y

15 centiáreas; linda: al Norte, con 
Pedro Chrcapar; ni Sur, cotn* 
Agustín Chicapar; al Este, con 
riego, y al Oeste, con Pedro Chi
capar. Puede valorarse en 500 pe
setas, y su mitad indivisa en 250.

16. Campo en la partida de 
“Ginestar-Hoyas”, de 23 áreas y 
80 centiáreas; linda: al Norte, con 
Juan Lafuente; al Sur, con Pedro 
Chicapar; al Este, con riego, y 
al Oeste, con Luis Santos, habien
do en su perímetro treinta olivos. 
Puede valorarse en 7.264,34 pe
setas, y su mitad indivisa en pe
setas 3.632,17.

17. Campo en la partida de 
“Pino”, camino de Enmedio, de 
50 áreas y 7 centiáreas; linda: al 
Norte, con camino; al Sur. con 
brazal; al Este, con Miguel Deza, 
y al Oeste, con León García. De
dicado al cultivo de la aliaba. Se 
tasa en 3.501,39 pesetas, y su 
mitad indivisa en 1.250,70.

18. Olivar en la partida de 
“Abarquillos Comunes”, de 50 
áreas y 6 centiáreas; linda: al 
Norte, con prado común, por Sur, 
con riego; por Este, con camino, 
y Oeste, con viuda de Sierra. 
Existiendo treinta olivos. Se va
lora en 4.100,28 pesetas, y su mi
tad indivisa en 2.050,14.

19. Campo en la pari da de 
“Abarquillos Comunes”, de 7 
áreas y 15 centiáreas; linda: por 
Norte, con prado;, por Su:*, con 
riego, y por Este y Oeste, con ca- 
ín’ino. Puede .‘valorarse la tota
lidad en 400 pesetas, y b u mi
tad indivisa en 200.

20. Campo en la partida de 
“Ginestar-Hoyas”, de 52 áreas y 
91 centiáreas; linda: al Norre, con 
riego; al Sur, con Miguel Gritar; 
al Este, con camino, y al Oeste, 
con Prudencia Sanz. Está dedi
cado al cultivo de alfalfa, y exis
ten en él cincuenta y un olivos. 
Se tasa en 8.290 pesetas, resul
tando la mitad 4.145.

21. Campo en la partida de 
“Viñaza-Senda de Boquiñeri”, de 
28 áreas y 61 centiáreas; linda: al 
Norte, con camino; por Sur, con 
riego; por Este, con Juan Santos, 
y por Oeste, con Antonio Tomás. 
Por ser terreno pedregoso no pue
de tasarse más que en pesetas 
805,17, quedando para la mitad 
en 402,50.

22. Campo en la partida “Vi
ñaza-Senda de Boquiñeni”, de 67 
áreas y 93 centiáreas; linda: al 
Norte, con camino; al Sur, con 
riego; al Este, con camino, y al 

Oeste, con Pedro Chicapar. Se va
lora en 2.822,23 pesetas, resul
tando la mitad indivisa en pesetas 
1.411,12.

23. Campo en la partida del 
“Salón”, de una Ifectárea, 23 
áreas y 72 centiáreas; lirda: al 
Norte y Este, con acequia; por 
Sur, con Pascuala Puértolas, y 
por O^ste, con Danie)l Bosteza. 
Existe una plantación de treinta 
y cinco olivos y unas 2.000 ce
pas, por lo que puede valorarse 
en 13.930 pesetas, resultando la 
mitad indivisa en 6.975.

Suma la mitad indivisa de las 
fincas 40.391,12 pesetas.

Se advierte a los licitrdores: 
que para tomar parte en la su
basta deberán consignar pievia- 
mente el 10 por 100 de 1<« tasa
ción en la mesa del Juzgado, y 
su cédula personal, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de la tasa
ción, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero; 
que no han sido presentados títu
los de propiedad de las fincas, 
siendo de cuenta del rematante 
el proporcionárselos, y que Ja cer
tificación de cargas expedida por 
el señor Registrador de ii Pro
piedad de Borja está de-manifies
to en los autos para quieies de
seen examinarla, quedando sub
sistentes las cargas y graváme
nes anteriores al crédito del ac
tor, si los hubiere, sin destinar
se a su -'extinción el precio del 
remate.

Zaragoza, a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cua
renta y-cinco. — Pablo de Pablo 
y Mateos. — El Secretario, Vi
cente Lizandra.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 240
<La Urbana de Epilo, S. A.
Convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que con per
miso del Excmo. Sr. Gobernadcr civil 
de la provincia se celebrará el día 31 del 
actual, a las once de la mañana, en el 
domicilio social (plaza de España, 6, 
Epila), al objeto de presentar la memo
ria del ejercicio y el balance anual de 
cuentas.

Epila, 16 de enero de 1946.—El Pre
sidente, Manuel Latre.
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